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COMISIÓN NACIONAL DE EXPERIMENTACION ANIMAL 

 

En Montevideo, a los 25 días del mes de julio de 2024 siendo las 15 horas se reúne la Comisión 

Nacional de Experimentación Animal (CNEA), bajo la Presidencia del Dr. Martín Breijo y la 

presencia de los Integrantes de los integrantes Jenny Saldaña (MEC), Carmen Leizagoyen (MA) 

Se da comienzo a la sesión. 

 

1. Instituciones- Cursos 

Se informa que se han mantenido reuniones por zoom con Instituciones con respecto a 

inquietudes de conformación de CEUA y su dinámica. 

Una de las cuestiones destacadas fue la preocupación planteada por la Institución que se 

encarga de la reinserción y rehabilitación de animales respecto a la falta de cursos que aborden 

específicamente las necesidades de organizaciones de este tipo para poder solicitar las 

acreditaciones correspondientes ante la CNEA. 

Ante esta inquietud surge la posibilidad de desarrollar cursos que contemplen de manera 

específica las necesidades en este tipo de Institución, dado que no hay ofertas de cursos para 

formar en esa área. Se acordó en trabajar conjuntamente con apoyo de la organización para 

diseñar cursos adecuados, con el fin de ofrecer el apoyo necesario en este proceso. 

Se consulta sobre quién debe habilitar este tipo de Instituciones y quien cuenta con dicha 

habilitación para centros de rehabilitación y reinserción. Se informa que es ante el Ministerio de 

Ambiente y que existe solo una habilitada con estas características. Otras organizaciones han 

solicitado con las mismas particularidades, pero no estaban en condiciones para funcionar como 

tal. 

En ese sentido, se comenta que existen parques que no están cumpliendo con la conformación 

mínima y que no cuenta con condiciones de estructura adecuada.  

Se propone hacer una nota informando de registro precario y que tiene un plazo de 60 días para 

actualizar. 

Se reafirma que tanto zoológicos como organizaciones de conservación y reservas deben estar 

registradas ante la Comisión. 
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2. Inspecciones 

Se planteó generar la colaboración interministerial en el ámbito de las inspecciones para 

establecer vínculos con otros ministerios por ejemplo Medio Ambiente, para explorar la 

viabilidad de integrar herramientas ya utilizadas por este organismo con el fin de trabajar de 

forma transversal y colaborativa con la Comisión en todo lo referente a experimentación animal. 

 

Actividades CNEA 2024.  

En primera instancia se propone repetir el Monitoreo para el mes de noviembre, con una 

modalidad distinta dado los tiempos y el año electoral. Se sugiere contactar con los CEUAs y 

generar entrevistas y convocarlos para saber que estructuras tienen. 

Se plantea un encuentro de CEUAs, invitar referentes regionales más una actividad académica 

de interacción. 

Plataforma web 

Se informa que se realizó un llamado para contratación del servicio de soporte informático y se 

está a la espera de comunicación de las ofertas. 

 

Siendo las 15:55 finaliza la sesión. 

 

 

Martín Breijo 
 

Jenny Saldaña Carmen Leizagoyen 

   
   
   

            

 


